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Ordenanza que regula el Procedimiento Extraordinario de Regularización Tributaria - PERT para el pago al contado de obligaciones tributarias y el Beneficio Especial de Regularización Tributaria Municipal - Bertrimun

Ordenanza Municipal N° 012-MPCH/A

Chiclayo, 26 de junio del 2018
El alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
Por cuanto, el Concejo Provincial de Chiclayo; en sesión ordinaria del 26 de junio del 2018; y,

Visto:

El Informe Legal N° 270-2018-MPCH/A de fecha 23 de mayo del 2018 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y el Dictamen de la Comisión de Rentas, respecto del proyecto de ordenanza municipal que “Regula el Procedimiento Extraordinario de Regularización Tributaria - PERT para el pago al contado de obligaciones tributarias y el Beneficio Especial de Regularización Tributaria Municipal - Bertrimun”; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado y su modificatoria dispuesta por la Ley N° 27680, establece que los gobiernos locales tienen autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia; lo cual es confirmado por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, en su artículo 41 establece que: “La deuda tributaria sólo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley. Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos que administren”;

Que, conforme a los dispositivos legales vigentes, se establece que la recaudación, administración y fiscalización de los tributos municipales corresponde a la municipalidad distrital donde se encuentre ubicado el predio;

Que, la administración tributaria considera necesario que a razón del estado de la economía peruana que se encuentra actualmente en una fase de recuperación, y se caracteriza por la implementación de una política macroeconómica contracíclica, la disipación de los choques adversos de inicios de año 2017 y un contexto internacional favorable. Los mismos que se han ido mermando por los problemas presentados a nivel de los poderes del Estado, como el Ejecutivo y Legislativo, dilatándose en el tiempo, y disminuyendo la capacidad del retorno de las acreencias a favor del municipio.

Que, teniendo a la vista el estado y evolución de deudas por cobrar de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, conforme el cuadro adjunto, es prudente iniciar acciones inmediatas para proyectar el cumplimiento de obligaciones de pago esto a razón de la estimación del escenario económico local y la capacidad contributiva de nuestros administrados, la capacidad contributiva es la potencialidad de contribuir a los gastos públicos que poseen los individuos sometidos al poder tributario del Estado y es la aptitud económica de los miembros de la comunidad para contribuir a la cobertura de los gastos públicos, debiendo los gobiernos locales adaptarse a los parámetros económicos que harían efectivo el cumplimiento de metas presupuestales, necesarias para el cumplimiento de sus fines;
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Que, es necesario considerando el estado de la economía local, realizar las coordinaciones administrativas y dictar las disposiciones normativas dentro de las facultades municipales que permitan asegurar el presupuesto municipal toda vez que, según un estudio editado por el BID, las modificatorias presupuestarias de nuestro país han superado los S/. 14000 millones, mermando el cumplimiento de obligaciones como es deducible, del mismo modo redujo el pronóstico de crecimiento del PBI a 3.5% desde 4.2% que previó a comienzos del 2018, así también las jurisdicciones son Cusco, Huancavelica, Puno, Pasco, Junín, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Lima, Áncash, Huánuco, Piura, Moquegua, Tacna, Loreto, Lambayeque, Madre de Dios, Ucayali, Amazonas y Cajamarca, de acuerdo con el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres ante la Temporada de Bajas Temperaturas 2018-2020, se realizarán acciones intersectoriales en coordinación con los gobiernos regionales y locales para el abastecimiento y distribución oportuna de la vacuna contra el neumococo y la influenza, ello mermando también la capacidad presupuestaria y financiera de nuestra localidad, debiendo tener presente que la inversión destinada a la región Lambayeque para la ejecución de obras de mitigación tras el Fenómeno El Niño Costero alcanza los 287 millones de soles, de los cuales 214 millones son transferencias y 73 millones son recursos propios, según señala la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), sin embargo ello no tiene un mayor avance registrándose, la Municipalidad Provincial de Chiclayo ejecuta nueve obras de rehabilitación de pistas y veredas en las avenidas Miguel Grau, Paseo del Deporte, José Quiñones, Francisco Cuneo, Fitzcarrald, Pacasmayo, y las calles Hipólito Unanue, Garcilaso y 7 de Enero, por un total de 8.5 millones de soles, situación generada por diversas circunstancias, no mejorándose el escenario económico esperado para el cumplimiento de las metas de recaudación, y generándose una negativa percepción de los administrados entre realización del fisco y los fines perseguidos por el gobierno local;

Que, en cuanto el desarrollo de la actividad económica a nivel de industria y servicios, base de la economía de nuestra provincia no ha superado un estancamiento habido desde el cierre del ejercicio 2017, como puede observarse +en el gráfico adjunto, extraído de http:// www.bcrp.gob.pe/docs/Sucursales/Piura/2017/sintesis-lambayeque-12-017.pdf;
Cuadro N° 1

Lambayeque

Otros indicadores de actividad económica

(Variación % respecto a similar mes del año anterior)
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1/ En términos reales.

2/ En términos nominales.

Fuentes: BCRP-Sucursales, SBS y MEF.

Que, es función de la Administración Tributaria recaudar los tributos de conformidad con el TUO del Código Tributario, los tributos recaudados son fondos públicos de cada una de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, y se destinan a financiar el conjunto de gastos públicos previstos en el presupuesto edil, estimándose y proyectándose su cumplimiento para la realización de actividades y cumplimiento de obligaciones a favor de la ciudadanía;

Que, resulta necesario disponer de acciones que permitan cumplir con las obligaciones tributarias a los ciudadanos, en el estado ordinario y coactivo en que pudiera encontrarse las deudas señaladas en el informe técnico adjunto, procediéndose a evaluar en el concejo municipal la pertinencia de las medidas propuestas por el Centro de Gestión Tributaria de Chiclayo como ente recaudador de la Municipalidad Provincial de Chiclayo;

Que, conforme el comportamiento de pagos en los segmentos de contribuyentes que registran mayor morosidad en cuanto el cumplimiento de pago de Impuesto Predial, sujeto al Plan de Incentivos, Ley N° 29332 y modificatorias, así como optimizar el rendimiento del mismo y que se destine exclusivamente a financiar el desarrollo y mantenimiento del catastro distrital, así como a las acciones que realice la administración tributaria, destinadas a reforzar su gestión y mejorar la recaudación, la administración tributaria ha considerado pertinente incidir en disposiciones que se orienten a regularizar.

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las ordenanzas de las municipalidades distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal.
Estando a lo establecido por los artículos 9° inciso 8), 38, 39 y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal con la siguiente votación: a favor:

07 Votos: regidores: Edwin Antero Huancas Ojeda, Alfredo Adan Montenegro Bermeo, Elvis Bustamante Tarrillo, Juan Carlos Perez Bautista, Jose Luis Carlos Cabrejos Ucañay, Octavio Romero Romero y Ricardo Guillermo Laradoig; en contra: 5 votos, regidores: Guillermo Enrique Segura Diaz, Liliana Barrantes Piscoya, Cesar Augusto Torres Galvez, Laura Yrene Hernandez Gonzales y Cesar Edgardo Sisniegas Vergara; en abstención, 01 voto: regidor: José Hildebrando Barrueto Sanchez, se aprobó lo siguiente:
Se ordena:
“Ordenanza municipal que regula el Procedimiento Extraordinario de Regularización Tributaria - PERT para el pago al contado de obligaciones tributarias y el beneficio especial de regularización tributaria municipal - Bertrimun”

Artículo Primero.- Objetivos. La presente ordenanza municipal tiene por finalidad aprobar los procedimientos de;
a. Procedimiento Extraordinario de Regularización Tributaria (PERT) para el pago al contado de obligaciones tributarias;

b. Beneficio Especial de Regularización Tributaria Municipal - Bertrimun;
En ambos se otorga beneficios por cumplimiento de obligaciones sustanciales de naturaleza tributaria, siendo como sigue;
a) Procedimiento Extraordinario de Regularización Tributaria - PERT para el pago al contado de obligaciones tributarias;

Para el presente caso, el otorgamiento de los siguientes beneficios;

	
	Predios uso casa - habitación

	
	Por el pago al contado
	Condonación de Intereses moratorios del Impuesto Predial y Arbitrios
	Condonación de derechos y gastos administrativos
	Condonación de Costas Coactivas
	Condonación de Multas Tributarias
	Descuento Insoluto Arbitrios Municipales por cada ejercicio
	Periodo de Beneficio

	Beneficios Aplicables al cumplimiento del pago del Impuesto Predial
	Del total insoluto Impuesto Predial 2018
	100%
	0%
	0%
	100%
	20%
	Arbitrios 2019

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 2018
	100%
	0%
	0%
	100%
	0%
	Arbitrios 2018

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 2017 - 2013
	100%
	0%
	0%
	100%
	30%
	Arbitrios 2013 al 2017

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 1990 hasta el 2012
	100%
	0%
	0%
	100%
	50%
	Arbitrios desde 1990 hasta el 2012

	
	Predios Uso distinto a cada habitación.

	
	Por el pago al contado
	Condonación de Intereses moratorios del Impuesto Predial y Arbitrios
	Condonación de derechos y gastos administrativos
	Condonación de Costas Coactivas
	Condonación de Multas Tributarias
	Descuento Insoluto Arbitrios Municipales por cada ejercicio
	Periodo de beneficio

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 2018
	100%
	0%
	0%
	100%
	20%
	Arbitrios 2019

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 2018
	100%
	0%
	0%
	100%
	0%
	Arbitrios 2018

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 2017 - 2013
	100%
	0%
	0%
	100%
	20%
	Arbitrios 2013 al 2017

	
	Del total insoluto Impuesto Predial 1990 - 2012
	100%
	0%
	0%
	100%
	40%
	Arbitrios desde 1990 hasta el 2012


En cuanto el Impuesto Vehicular, de cobertura provincial y de periodicidad anual que grava la propiedad de los vehículos, automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y ómnibuses, siendo el rendimiento del impuesto que constituye renta de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, es necesario ampliar al íntegro de todos los distritos de la Provincia de Chiclayo las acciones respectivas para el cumplimiento del pago de dichos tributos, por ende, disponer la ejecución siguiente, bajo un criterio de equidad, los siguientes beneficios;
	Beneficios aplicables al cumplimiento del pago del Impuesto Vehicular
	Todo tipo de vehículos

	
	Por el pago al contado
	Condonación de Interés Moratorio Impuesto Vehicular
	Condonación de derechos y gastos administrativos
	Condonación de Costas Coactivas
	Condonación de Multas Tributarias

	
	Del total Insoluto Impuesto Vehicular 2018
	100%
	0%
	0%
	100%

	
	Del total Insoluto Impuesto Vehicular 2017 - 2013
	100%
	0%
	0%
	100%

	
	Del total Insoluto Impuesto Vehicular desde 1990 hasta el 2012
	100%
	0%
	0%
	100%


El Impuesto de Alcabala, que también constituye renta municipal, debe tener un efecto de regularización para la formalidad ante Registros Públicos, y mejorar la información del Registro Tributario, siendo ello un requisito para su formalidad el pago de dicho tributo, disponiéndose lo siguiente;
	Beneficios aplicables al cumplimiento del pago del Impuesto de Alcabala
	Predios Uso casa - habitación

	
	Por el pago al contado
	Condonación de Interés Moratorio Impuesto Vehicular
	Condonación de derechos y gastos administrativos
	Condonación de Costas Coactivas
	Condonación de Multas Tributarias

	
	Del total Insoluto Impuesto de Alcabala 2018
	100%
	0%
	0%
	100%

	
	Del total Insoluto Impuesto de Alcabala 2017 - 2013
	100%
	0%
	0%
	100%

	
	Del total Insoluto Impuesto de Alcabala desde 1990 hasta el 2012
	100%
	0%
	0%
	100%

	
	Predios Uso distinto a casa - habitación

	
	Por el pago al contado
	Condonación de Interés Moratorio Impuesto Vehicular
	Condonación de derechos y gastos administrativos
	Condonación de Costas Coactivas
	Condonación de Multas Tributarias

	
	Del total insoluto Impuesto de Alcabala 2018
	100%
	0%
	0%
	0%

	
	Del total insoluto Impuesto de Alcabala 2017 - 2013
	100%
	0%
	0%
	0%

	
	Del total insoluto Impuesto de Alcabala desde 1990 hasta el 2012
	100%
	0%
	0%
	0%


En todos los casos, de tener presentados recursos de impugnación deberá acreditarse el desestimiento formal respectivo.

El presente beneficio es aplicable en cualquier estado de la deuda tributaria, en vía ordinaria y coactiva, excluyéndose los casos sobre los cuales luego de un proceso de fiscalización no se ha concluido con la determinación de diferencias al vencimiento del presente beneficio.
b) Beneficio Especial de Regularización Tributaria Municipal - Bertrimun;

En los casos no posibles de acogimiento, con respecto de aquellos contribuyentes que no cumplen los requisitos exigidos y no cumplen con el pago al contado del total de la deuda, la Administración de forma extraordinaria, ha elaborado un procedimiento sumario y temporal para pago de forma fraccionada, debiendo reunir previamente los administrados los siguientes requisitos;

Condiciones:

- Tener actualizada su información en el Registro Tributario, de forma acreditable, con la actualización de datos del contribuyente y predios, según corresponda.

- Realizar el procedimiento de fraccionamiento de modo personal o mediante representante con poder simple, con firma legalizada del contribuyente. En el caso de personas jurídicas deberá presentarse la vigencia de poder actualizada del representante legal.

- Estar al día en el ejercicio corriente 2018.

- Presentar el Formulario 4402, debidamente llenado.

- Cancelar la cuota inicial señalada en el cuadro adjunto e indicar conforme las condiciones del citado beneficio la modalidad a aplicar y número de cuotas, siendo los parámetros generales los siguientes;
	Beneficio Especial de Regularización Tributaria Municipal - Bertrimun

	UIT aplicable 2018=S/. 4150.00

	Deuda total acogible
	Periodo acogible
	Cuota inicial del insoluto total incluido importes de reajuste aplicables a impuestos
	Condonación Interés Moratorios
	Condonación derechos y gastos ordinario
	Condonación Costas y Gastos Coactivos
	Cuotas sobre saldo deudor sujetas a IC
	Restricción

	IP, IV y Arbitrios Municipales
	Desde 1990 al 2017
	30%
	100%
	100%
	100%
	1) Hasta deuda insoluta hasta 01 UIT .......Máx 12 Cuotas.

2) Hasta deuda insoluta hasta 01 UIT ......Máx 10 Cuotas.
	Cuotas no deben ser menor a 5% de UIT


La administración procederá, con la presentación de la solicitud respectiva y verificación del cumplimiento de requisitos, a aceptar el pago de la cuota inicial, teniendo como plazo treinta (30) días hábiles, posteriores al pago de la cuota inicial, para la notificación de la resolución administrativa que aprueba el citado beneficio de regularización.

En todos los casos se incumpla con la exposición de requisitos la administración está facultada para la respuesta denegatoria en el plazo de 48 horas, señalando preventivamente dicha situación al contribuyente, considerando no realice pago alguno el mismo que se considerará como pago a cuenta del total de la deuda imputándose conforme dispone el TUO del Código Tributario, de ser el caso se desatienda por parte del administrado.
Artículo Segundo.- Cumplimiento. Los administrados que a la fecha de publicación de la presente ordenanza declaran haber realizado el sinceramiento y saneamiento de la deuda puesta a cobro declaran consentidos los importes materia de acogimiento.
Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, a la Gerencia General de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y demás gerencias, así como subgerencias que conforman la entidad edil, y al Centro de Gestión Tributaria de Chiclayo.
Artículo Tercero.- Multas tributarias. Los contribuyentes que hayan presentado desde el 02 de enero de 2018 y hasta la vigencia de la presente ordenanza, su expediente de Inscripción predial y/o vehicular, rectificación de declaración jurada por aumento o disminución de base imponible de Impuesto Predial y/o vehicular, y como resultado de los mismos se encuentran inmersos en el artículo 172 del TUO del Código Tributario, se les condonarán el 100% de la multa tributaria, en aplicación del artículo 27 y 169 del TUO en mención.
Artículo Cuarto. - Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación hasta el 31 de agosto de 2018, sin demérito ni perjuicio al cumplimiento de los sendos procedimientos de cobranza ordinaria, cobranza coactiva y fiscalización tributaria que se hayan dispuesto.
Disposiciones transitorias.
Primera.- Facultar al alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo para que mediante decreto de alcaldía disponga la reglamentación, en lo que considere pertinente, de la presente ordenanza municipal.

Segunda.- Facultar al gerente general del Centro de Gestión Tributaria de Chiclayo para que conforme a sus facultades proceda a diligenciar y procedimentar las normativas respectivas para el cumplimiento en lo dispuesto en la presente normativa.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
David Cornejo Chinguel
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de julio del 2018.
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